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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 25 de junio de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de juego, espectáculos públicos y/o 
protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tras intento 
infructuoso de notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan, los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada. 

Interesado: Juan David Jiménez Zamora.
NIF: 44284389M.
Expediente: 18/25/2017/EP.
Acto notificado: Resolución caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para imponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesado: David Martínez Alcalá.
NIF: 18108962G.
Expediente: 18/65/2017/EP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para imponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesado: Salvador Rodríguez Serra.
NIF: 77105217V.
Expediente: 18/289/2017/EP.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de expediente sancionador.
Plazo para imponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesada: Jacqueline Ross.
NIF: X5761342A.
Expediente: 18/379/2017/AC.
Acto notificado: Resolución de terminación de expediente sancionador.
Plazo para imponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses, contado desde 

el día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesado: Juan Jesús García García.
NIF: 07820077P.
Expediente: 18/16/2018/AC.
Infracción: Graves (art. 39.t, 39.c) y 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 2.501,00 euros en total.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador. 00
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Plazo para imponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesada: Esquina Moras, S.L.
NIF: B19578699.
Expediente: 18/50/2018/EP.
Acto notificado: Propuesta de resolución de sobreseimiento y archivo de expediente 

sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesada: Paola Ortega Caballero.
NIF: 75919118M.
Expediente: 18/57/2018/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b) y 13.2.d) de la Ley 50/1999, y art. 39.b) de 

la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3.207,00 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesado: David Cara Villalba.
NIF: 44289820P.
Expediente: 18/61/2018/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501,00 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para imponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesado: Pedro Oliva Ávila.
NIF: 25705946L.
Expediente: 18/80/2018/AP.
Infracción: Muy grave y grave (art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, y art. 39.b) de la Ley 

11/2003).
Sanción: Multa de 2.906,00 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesado: Javier Caballero García.
NIF: 77150734V.
Expediente: 18/86/2018/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501,00 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para imponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesado: Vicente Fernández Díaz.
NIF: 33979621L.
Expediente: 18/94/2018/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999). 00
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Sanción: Multa de 301,00 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para imponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesada: Hostematias, S.L.
NIF: B19596881
Expediente: 18/108/2018/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12) de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesada: Elena Tudela Ortiz.
NIF: 29494656P.
Expediente: 18/120/2018/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 401,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesada: Esmeralda Figueroa Páez.
NIF: X9372612C.
Expediente: 18/141/2018/EP.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de expediente sancionador.
Plazo para imponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesada: Nuria Aguilar Rojas.
NIF: 24272358K.
Expediente: 18/142/2018/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12) de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesada: Restauración Novac 2009, S.L.
NIF: B18914499.
Expediente: 18/144/2018/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12) de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Interesado: Juan Gámez Espejo.
NIF: 23631829 L.
Expediente: 18/160/2018/AC.
Infracción: Graves (art. 39.b),39.c) y 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1.503,00 euros en total. 00
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Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: Justo Casimiro Santiago Santiago.
NIF: 54095822Y.
Expediente: 18/166/2018/AC.
Infracción: Graves (art. 39.b) y t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1.101,00 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Interesado: José Santiago Fernández.
NIF: 54118490L.
Expediente: 18/183/2018/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501,00 euros .
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 25 de junio de 2018.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.

«Esta notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación.»
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